
 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACION  

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: 2012-00502 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: JUAN CLIMACO HERRAN 

VANEGAS   

ASUNTO: CESIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se observa que 

la parte demandante, en cabeza del Doctor JAIME ALBERTO 

ARCE SALGADO, en su calidad de apoderado General, según 

escritura pública nro. 1889 del 10 de mayo de 2018, otorgada 

en la notaria 48 de Bogotá, allegó escrito contentivo de 

cesión del crédito, a través del cual el actual demandante 

BANCO POPULAR S.A., cede el crédito cobrado a través de 

este proceso, a favor de la entidad CONTACTO SOLUTIONS 

S.A.S, y por encontrarlo procedente, se tiene a esta última 

como demandante. 

 

En consecuencia, esta cesión surte efectos con la 

notificación por estado que se realice de la decisión, 

teniendo en cuenta que el proceso de la referencia ya posee 

el auto de que trata el artículo 440 del C.G.P. 

 

De la misma manera, se reconoce personería para actuar en 

representación de la entidad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S, a 

la Doctora ADRIANA POAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, identificada 

con la cédula de ciudadanía nro. 1.022.371176 y T.P. 

248.374 DEL C.S. de la Judicatura.  

 

                       

                       NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDÍO 

CERTIFICO: Que el auto anterior se notificó a las 
partes por Estado de hoy: 28 de  julio de 2021 
NRO. ESTADO : ____ 

 

 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  


